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Mediante una actitud responsable (accountability), las empresas pueden contribuir en el cumplimiento de 

los derechos humanos universales, tratados internacionales y jurisdicción. Este comportamiento ayuda a 

lograr una sociedad democrática y segura.

Ejemplos de cumplimiento de los derechos humanos y legislación en la empresa 
dentro de estados frágiles
• 	 la buena comunicación entre los gobiernos, productores locales, ONG y empresas fomenta un clima empresarial 

favorable, justo y consecuente.

• 	 en situaciones donde los gobiernos no pueden controlar el cumplimiento de la legislación nacional o no han 

firmado tratados internacionales, las empresas pueden decidir, independientemente, de poner en práctica tales 

leyes y tratados.

• 	 operar en regiones conflictivas es crucial para la construcción de la paz en estas zonas, si bien resulta complejo 

debido a las posibles tensiones, violencia o anarquía. Las empresas pueden deliberar con ICCO y los socios 

locales para explorar las posibilidades y solucionar los problemas que puedan surgir. 

• 	 las empresas son cruciales para erradicar el trabajo infantil. Para ello, se garantizan los derechos del trabajador 

y trabajo digno de los padres. También se estimula la formación (profesional) de jóvenes y niños. En este 

sentido, las empresas pueden colaborar con ICCO y sus contrapartes locales.
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Como financiero estratégico, ICCO refuerza subven-

ciones, participaciones, préstamos o garantías dentro 

de las relaciones de colaboración con las empresas 

explícitamente comprometidas a luchar contra la 

pobreza. Esto se lleva a cabo bajo condiciones conforme 

al mercado, de modo que se evite alterar el mercado. 

Las subvenciones no están destinadas a las actividades 

empresariales habituales.

Como Agente intermediario con un gran red de con-

tactos en más de cincuenta países, ICCO crea contactos 

entre los actores en la cadena; organizaciones de apoyo, 

organizaciones sociales y gobiernos. ICCO goza de expe-

riencia en, entre otros campos de algodón biológico y 

de comercio justo, fruta y verdura tropical y productos 

forestales y de la madera.

Además, ICCO es, mediante la Fundación Fair Carbon, 

un “corredor justo” (fair broker) en derechos sobre CO2 

(Carbon Credits).

Como promotor de capacidades, ICCO trabaja en el 

refuerzo organizativo e institucional de organizaciones 

locales (de productores), instancias de microcrédito, 

cooperativas y empresas sociales. Por otro lado, ICCO 

dedica su empeño en mejorar las condiciones laborales 

de los trabajadores mediante intercambios y cursos de 

formación profesional, programas de mejora, redes de 

contactos e investigación.

Mediante la comunicación y el lobby, ICCO fomenta 

el desarrollo del mercado para el comercio justo, la 

competencia honesta para pequeños productores y 

buenas condiciones comerciales internacionales. En este 

aspecto, ICCO quiere compartir los éxitos, sobre todo los 

conseguidos mediante la colaboración con empresas.

Mediante Impulsis, ICCO trabaja en la concienciación 

de los empresarios y empresas en Holanda sobre la 

cooperación para el desarrollo y la Responsabilidad 

Social Empresarial. Impulsis posee una amplia red de 

contactos empresariales. Las empresas con las que trabaja 

ICCO tienen la posibilidad de participar en eventos y 

talleres prácticos que organizan ICCO e Impulsis.

Share People, socio aliado de ICCO, pone en contacto a 

empresas holandesas y sus trabajadores con la PYME en 

países en desarrollo. De este modo, se refuerza los conoci-

mientos mutuos y el desarrollo de gestión empresarial. 

5	 ¿Qué ofrece ICCO?

Finalmente 

Naturalmente, ICCO asume su responsabilidad como 

organización social. Si una empresa con la que ICCO 

ha establecido una colaboración pierde acreditación, 

ICCO dialogará con ella y, en caso necesario, abrirá 

una investigación. Estas medidas se realizan en 

estrecha deliberación con los asociados de la región 

Sur que mejor puedan analizar el contexto.

Finalmente, también ICCO quiere operar de un modo 

social y sostenible. Para ello, ha creado una política 

interna de responsabilidad social empresarial y un 

“Código de conducta y principios para un buen donante”. 

Esta Declaración de postura respecto a la colaboración 

con el sector empresarial es un complemento a este 

Codigo.
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